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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral B del Art. l2O de la
Constitución de la República, y el numeral 8 del Art. 9 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados
internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 4 del Art. 419 de la Constitución de la
República, y al numeral 4 del Art. 108 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la
Asamblea Nacional, cuando "se refieran a los derechos g las
garantías establecidas en la Constitución";

Que, mediante oficio No. T. 5434-SNJ-11-133, de 11 de febrero de
2OIL, suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de Ia República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trárnite respectivo, el "Conaenio
de Seguridad Social entre el Gobierno de la República
del Ecuador g el Gobierno de la República Boliao;rio;rr',a
de Venezuela";

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la
República, la Corte Constitucional declaró, mediante
Dictamen 001-DTI-CC-2OIL, de 26 de enero de 2OI7, que
las disposiciones contenidas en el "Conuenio de Seguridad
Sociol entre el Gobiern.o de la Repúblico del Ecuqdor A el
Gobierno de la República Boliuariq.nq. de Venezuela', son
compatibles con la vigente Constitución de la República del
Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

APROBAR EL:

«COIWE¡fflO DE SEGURIDAD SOCIAL ETr{rTRE EL GOBIERNO DD
LA nepúsuce DEL EcuADoR y EL GoBIDRNo DE I"A
nr,p(nuce BoLIvARIANA DE vDNDzvDLA.,,

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al décimo
sexto día del mes de junio de dos mil once.

DR.

DO CORDÉM
Presidente
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